
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

AVISO DE TRASLADO. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICIÓN 
DE LAS PARTES, LOS PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO DE LEY: 
 

RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADOS. TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

Miriam Mercedes 
Eraso Cifuentes y otros 

Elvia Lucía  
Erazo Cifuentes 

Excepciones de mérito 
(Art. 443 numeral 1 C.G.P). 

2 noviembre 2023 
(8:00 a.m.). 

17 noviembre 2023. 
(5:00 p.m.). 

2021 – 00349 - 00 Ejecutivo singular 
de mínima cuantía 

Amanda del Socorro 
Mesías Ricaurte 

Enna del Carmen 
Cabrera Mosquera 

Excepciones de mérito 
(Art. 443 numeral 1 C.G.P). 

2 noviembre 2023 
(8:00 a.m.). 

17 noviembre 2023. 
(5:00 p.m.). 

2022 – 00056 - 00 Ejecutivo con 
título hipotecario – 

incidente 
regulación 
honorarios 

Titularizadora 
Colombiana S.A. 

 

Narciso Antonio 
López Criollo 

 

Incidente de  
regulación de honorarios 

(Art. 101 CGP) 

2 noviembre 2023 
(8:00 a.m.). 

7 noviembre 2023. 
(5:00 p.m.). 

2022 – 00542 - 00 Ejecutivo singular Edificio Condominio 
Morasurco P.H 

Liliana Calvache 
Garcés y Efrén 

Enrique Benavides 
Córdoba 

Recurso reposición  
(Art. 318 del C.G.P.) 

2 noviembre 2023 
(8:00 a.m.). 

7 noviembre 2023. 
(5:00 p.m.). 

 

FIJACIÓN.- Pasto, 1º noviembre 2023, a las 8:00 a.m. En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES, por un 

(1) día. Para constancia firma,  

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 

DESFIJACIÓN.- Pasto, 1º noviembre 2023, a las 5:00 p.m. En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES. 

Para constancia firma, 

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 

2019 – 00538 – 00. Ejecutivo  



JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
AVISO DE TRASLADO. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICIÓN 
DE LAS PARTES, LOS PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO DE LEY: 
 

RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADOS. TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

2022 – 00233 - 00 Verbal sumario Libia Marina  
Riascos Riascos 

Miguel Alexander 
Argoti Riascos 

Recurso reposición  
(Art. 318 del C.G.P.) 

2 noviembre 2023 
(8:00 a.m.). 

7 noviembre 2023. 
(5:00 p.m.). 

2021 – 00597 - 00 Ejecutivo 
hipotecario 

Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Rodrigo Imbajoa Recurso reposición  
(Art. 318 del C.G.P.) 

2 noviembre 2023 
(8:00 a.m.). 

7 noviembre 2023. 
(5:00 p.m.). 

2016 – 00416 - 00 Ejecutivo singular INVIPASTO Jairo Alberto  
Cabrera Díaz 

Recurso reposición  
(Art. 318 del C.G.P.) 

2 noviembre 2023 
(8:00 a.m.). 

7 noviembre 2023. 
(5:00 p.m.). 

 

FIJACIÓN.- Pasto, 1º noviembre 2023, a las 8:00 a.m. En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES, por un 

(1) día. Para constancia firma,  

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 

DESFIJACIÓN.- Pasto, 1º noviembre 2023, a las 5:00 p.m. En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES. 

Para constancia firma, 

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 
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PROCESO No. 520014189002 2019 - 00538 -00 EJECUTIVO POR OBLIGACION DE
SUSCRIBIR DOCUMENTO. DEMANDANTES: MIRIAM MERCEDES ERASO CIFUENTES Y
OTROS. DEMANDADA: ELVIA ALICIA ERASO CIFUENTES

Manuel Salas <naipes31@gmail.com>
Vie 12/03/2021 8:16
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (13 MB)
j2pc-2019-538 EXCEPCIONES - ALICIA ERASO.pdf;

Buenos días, respetuosamente anexo contestación demanda formulada contra la señora ELVIA ALICIA
ERASO CIFUENTES parte demandada, para los efectos legales. Atentamente, Manuel G. Salas S. T.P.
38830 CSJ Apoderado. Correo electrónico: naipes31@gmail.com 

Libre de virus. www.avast.com
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Re: DEMANDA EJECUTIVA - ANEXOS - MANDAMIENTO DE PAGO - PROCESO
EJECUTIVO No. 2021 - 00349 - 00

FIRMA DE ABOGADOS AVANCEMOS <notificacionesavancemos@gmail.com>
Jue 10/11/2022 13:14

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
San Juan de Pasto, 10 de noviembre de 2022.
 
 
 
Doctora:
MARCELA DEL PILAR DELGADO
Juez Segunda de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Pasto-Nariño
E.                    S.                    D.
____________________________________________________
 
 
 

Ref.:   Contestación de demanda
Proceso ejecutivo No. 520014189002-2021-00349-00
Demandante : Amanda del Socorro Mesías Ricaurte     

Demandada : Enna del Carmen Cabrera Narváez y
Jairo Jesús Cuero Blandón

                       
                                   

 
JOSÉ GERARDO ESTUPIÑÁN RAMÍREZ 
C. C. No. 87714039 de Ipiales-Nariño
T. P. No. 149174 del C. S. de la J.

El mié, 9 nov 2022 a las 15:54, Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
(<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS
 Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Correo Electrónico: j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 3116363673

 
Pasto, 9 de noviembre de 2022.
 
 
Señor Abogado JOSÉ GERARDO ESTUPIÑAN RAMIREZ
 
De manera atenta, se remiten los documentos de la referencia.
 
Atentamente, 
 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA
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SECRETARIO.
 

 
IMPORTANTE: HORARIO DE ATENCIÓN 8:00 A.M. a 5:00 P.M. 
CUALQUIER SOLICITUD REMITIDA POR FUERA DE LA JORNADA LABORAL, SE
ENTENDERÁ PRESENTADA AL DÍA SIGUIENTE.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
José Gerardo Estupiñán Ramírez 

Abogado – Universidad de Nariño 

Especialista-Universidad Nacional 

  Carrera 15 No. 31-50 Apto 312 Bogotá D. C.  en Pasto Nariño Tel: (3175141474-- 
3158078083 

San Juan de Pasto, 10 de noviembre de 2022. 

 
 
 

Doctora: 
MARCELA DEL PILAR DELGADO 
Juez Segunda de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples    

Pasto-Nariño 
E.  S.  D. 
____________________________________________________ 

 
 
 

Ref.: Contestación de demanda 
Proceso ejecutivo No. 520014189002-2021-00349-00 
Demandante : Amanda del Socorro Mesías Ricaurte      

Demandada  : Enna del Carmen Cabrera Narváez y 
Jairo Jesús Cuero Blandón 

     

    
 
JOSÉ GERARDO ESTUPIÑÁN RAMÍREZ, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 
mi condición de CURADOR AD LITEM designado por este despacho, en 
representación de Enna del Carmen Cabrera Narváez y Jairo Jesús Cuero 

Blandón, conforme a los artículos 55 y 56 del Código General del Proceso, por 
medio del presente escrito solicito comedidamente a Usted, que previo el trámite 
legal, con citación y audiencia de la parte ejecutante, se sirva hacer las siguientes: 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS: 

  

PRIMERA. - Declarar la prescripción de la acción cambiaria derivada del título 
valor objeto del presente proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDA. - Declarar por lo tanto terminado el proceso. 
 
TERCERA. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, SI LAS 

HUBIERE. 
 
CUARTA. - Como consecuencia de lo anterior, condenar a la parte ejecutante al 

pago de las costas procesales y de los perjuicios causados con la práctica de las 
medidas cautelares.  
 

Las anteriores declaraciones y condenas se basan en los siguientes: 
 

HECHOS: 

 
PRIMERO. - Los demandados suscribieron LETRA DE CAMBIO por valor de $ 
3.000.000 con fecha 6 de febrero de 2018, con fecha de exigibilidad primero (1) de 

marzo de 2019. 
 
SEGUNDO. - La acción cambiaria de la letra de cambio prescribió con fecha dos 

(2) de marzo de 2022. 
 
TERCERO. - La parte ejecutante presentó demanda con fecha 30 de junio de 

2021.  
 
CUARTO. - Su despacho libró mandamiento de pago en contra de la demandada 
para obtener el pago de las obligaciones contenidas en la letra de cambio con 

fecha 7 de julio de 2021. 
 



 
José Gerardo Estupiñán Ramírez 

Abogado – Universidad de Nariño 

Especialista-Universidad Nacional 

  Carrera 15 No. 31-50 Apto 312 Bogotá D. C.  en Pasto Nariño Tel: (3175141474-- 
3158078083 

QUINTO. Con fecha 9 de noviembre del año en curso (2022), este Despacho me 

notificó el auto que libró mandamiento en contra de la demandada y me propongo 
realizar la contestación de la demanda en virtud del derecho a la defensa que le 
asiste.  

 
OCTAVO. - Desde la fecha de exigibilidad de la letra de cambio hasta el momento 
de la notificación del mandamiento de pago han transcurrido más de tres años, 

encontrándose por lo tanto prescrita la acción cambiaria, pues en este asunto no 
opera lo contemplado en inciso 1º del artículo 94 del Código General del Proceso. 
 

PRUEBAS: 
 
Solicito decretar y tener en cuenta las siguientes: 

 
1. La actuación del proceso principal. 
2. Las demás que al Despacho considere necesarias. 

 
DERECHO: 

 

Invoco como normas aplicables al presente asunto las siguientes: Artículos 784 
numeral 10 y 789 del Código de Comercio: artículos 1625 numeral 10, 2512 y 
2513 del Código Civil; artículos 94, 442 y 443 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes y aplicables al asunto. 
 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA: 

 
Debe seguirse el trámite especial previsto por el artículo 443 del Código General 
del Proceso. Por estar conociendo del proceso principal, es Usted competente 

para tramitar el presente escrito. 
 

NOTIFICACIONES: 

 
La parte demandante en la dirección aportada en la demanda. 
 

A la parte demandada en la dirección aportada en la demanda. 
 
Al suscrito en la Calle 16 No. 23 – 27 Oficina 402 del Edificio El Dorado de la 

ciudad de Pasto, Nariño, WhatsApp y celular 3175141474, dirección electrónica: 
notificacionesavancemos@gmail.com  
 

Del Señor Juez, 
 
 

 
Atentamente, 
 

 

 
 
JOSÉ GERARDO ESTUPIÑÁN RAMÍREZ 

C. C. No. 87714039 de Ipiales-Nariño 
T. P. No. 149174 del C. S. de la J. 
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INSIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS - PROCESO 2022-00056

jaime jimenez <jaimejimenez3012@hotmail.com>
Vie 17/03/2023 15:24

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes,

De la manera mas atenta me dirijo a su despacho con el fin de interponer Incidente de
Regulación de Honorarios, en el proceso 2022-00056, que cursa en su despacho.
Anexo los documentos respectivos para el trámite pertinente.

Agradezco su atención.

JAIME HERNAN JIMENEZ MIRANDA
CC. 98384510 de Pasto

T.P. 279535 del C.S. de la J.

Enviado desde Outlook



San Juan de Pasto, marzo de 2023. 
 
 
 
 
Señores; 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE PASTO 
E.                          S.                               D. 
 
 
 
REFERENCIA: INSIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO:   2022-00056 
DEMANDANTE:                 TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADA:                   NARCISO ANTONIO LOPEZ CRIOLLO 
 
 
 
 
JAIME HERNAN JIMENEZ MIRANDA, mayor de edad, identificado con CC 
98.384.510 de Pasto, abogado en ejercicio portador de la TP 279535 del C.S.J., 
vecino y residente en la ciudad de Pasto, por medio de la presente y de la manera 
más respetuosa PRESENTO INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS, a 
los que tengo derecho por la prestación del servicio profesional de Abogado dentro 
del proceso en referencia y mediante sentencia se profieran las condenas que 
indicar en la parte petitoria, teniendo en cuenta los siguientes: 
 
HECHOS 
 

1. la señora BETTY ROCIO YELA RIASCOS, persona natural, identificada con 
CC. No. 59.819.521, de Pasto (Nariño), con domicilio y residencia en la 
ciudad de Pasto, estando en pleno uso de mis facultades legales, actuando 
en representación de mi hijo JUAN SEBASTIAN LOPEZ YELA, identificado 
con tarjeta de identidad No. 1.138.524.281, y con domicilio principal en el 
mismo municipio, confirió poder para actuar dentro del PROCESO 
EJECUTIVO 2022-00056, que cursa en el JUZGADO SEGUNDO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 

2. El conferido fue allegado al despacho del Juzgado Segundo de Pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Pasto con fecha 2 de diciembre de 2022. 

3. Sin embargo, sin justificación alguna, dicho mandato me fue revocado, y se 
otorgó poder a otro profesional del derecho, estando en curso el proceso, 
pues se encontraba en la etapa de solicitud de pruebas solicitadas por este 
profesional del derecho. 



4. Con mi poderdante se no se celebró contrato escrito de prestación de 
servicios profesionales. 

5. Con la Señora BETTY ROCIO YELA RIASCOS no ha sido posible ponernos 
de acuerdo respecto del monto de mis honorarios hasta el momento en que 
dejé de actuar. 

6. la señora BETTY ROCIO YELA RIASCOS, ni el nuevo apoderado no han 
solicitado el PAZ Y SALVO correspondiente para poder actuar dentro del 
presente proceso. 

7. La labor para la que fui contratado siempre fue pronta, vigilante, cuidadosa, 
responsable, eficaz, con total profesionalismo. 
 
 

 

PRUEBAS 
 
Solicito se decreten y tengan como tales las siguientes: 
 
1.  Poder otorgado por la señora BETTY ROCIO YELA RIASCOS. 
2. La actuación procesal surtida en el proceso del cual fui apoderado judicial. 
3. copia de la revocatoria de mi poder para actuar dentro del proceso. 
4. pantallazo del acuso de recibido Juzgado segundo de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Pasto, fechado el jueves 2 de marzo de la presente 
anualidad donde se me notifica de la revocatoria. 
 
PRETENCIONES 

 
1. solicito se regule los honorarios de acuerdo a la tabla de TARIFAS DE 

HONORARIOS PROFESIONALES DE LA CORPORACIÓN COLEGIO 
NACIONAL DE ABOGADOS “CONALBOS”,  
 

2. se liquide a mi favor el valor de los gastos generados dentro del proceso, 
puesto que eran necesarios para llevar a cabo su curso.  
 

3. Se libre a mi favor mandamiento de pago por los gastos cubiertos más el 
pago de honorarios  

 
 
DERECHO 
 
Fundo esta solicitud en los siguientes Artículos 2189 y 2193 del Código Civil, 
artículos 76, 127 a 129 del Código General del Proceso, Decreto 196 de 1971, 
y artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral. 

 
COMPETENCIA 
 
Es usted competente por conocer del proceso principal que ha dado origen al 
presente incidente. 



 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Debe dirigirse por el trámite incidental 
 
 
NOTIFICACIONES 
 
la Señora BETTY ROCIO YELA RIASCOS en el correo electrónico 
bettyyela@hotmail.com , celular 3183219201, desconozco la dirección del domicilio 
de la señora en la ciudad de Pasto. 
 
El suscrito en la carrera 25 No. 19-12, casa Navarrete, oficina 302, de la ciudad de 
Pasto, correo electrónico jaimejimenez3012@hotmail.com  celular No. 3023750711 
 
 
 
ANEXOS 
 
Me permito anexar los documentos aducidos como prueba  
 
 
 
Atentamente: 
 
 
JAIME HERNAN JIMENEZ MIRANDA 
C.C. 98384510 de Pasto 
T.P:   279535 del C.S. de la J. 
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Envio recurso de reposicion ejecutivo 2022-542

JOSE LUIS CHECA CHECA <jlchk2ntf@hotmail.com>
Mar 24/10/2023 16:54
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
efrenriquebenavides@gmail.com <efrenriquebenavides@gmail.com> 

4 archivos adjuntos (3 MB)
AMPARO DE POBREZA (1).pdf; ESCRITURA PODER EBC. (1).pdf; MEMORIAL PODER (1).pdf; RECURSO DE REPOSICION VS
CONDOMINIO EL MORASURCO. 0octubre 24 del 2023.pdf;

ASESORÍAS JURÍDICO-EMPRESARIALES. 
DR. JOSÉ LUIS CHECA CHECA. 

ABOGADO ESPECIALIZADO. 
CONJUEZ DEL  H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO. 

OFICINA: CALLE 16 A No. 23 – 24 OFICINA 302. 
TELÉFONOS: Celular: 318 258 7727  -  Fijo: (602) 7211061. 

Correo electrónico: jlchk2ntf@hotmail.com 
PASTO -   NARIÑO  -   CO0LOMBIA. 

 
Ciudad y fecha: Pasto, veinticuatro (24) de octubre del año 2.023. 
 
 
SEÑORA: 
JUEZA SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENTENCIA MULTIPLE DE PASTO. 
E.        S.        D. 
                                       
 
Ref: Proceso Ejecutivo de mínima cuantía Nro. 2022-00542-00          
        Demandante: EDIFICIO (sic) CONDOMINIO MORASURCO P.H. 
        Demandados: NANCY LILIANA CALVACHE Y EFREN E. BENAVIDES  
                               CORDOBA. 
        Recurso de reposición. 
 
 
EL SUSCRITO: JOSE LUIS CHECA CHECA, mayor de edad, domiciliado y residente en el
municipio de Pasto, abogado especializado y en ejercicio, portador de la  identificación que
aparece anotada al pie mi respectiva firma, , actuando en mi condición de apoderado judicial
de la señora LILIANA NANCY CALVACHE GARCÉS, también mayor de edad, actualmente
domiciliada y residente en el municipio de Pasto, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro.
30.713.145 expedida en Pasto, por medio del presente escrito, a Usted respetuosamente,   
 
 

MANIFIESTO: 
 
Que en formato PDF adjunto recurso de reposición con anexos. 
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FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Att,

JOSE LUI CHECA CHECA
 



ASESORÍAS JURÍDICO-EMPRESARIALES. 

DR. JOSÉ LUIS CHECA CHECA. 

ABOGADO ESPECIALIZADO. 
CONJUEZ DEL  H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO. 

OFICINA: CALLE 16 A No. 23 – 24 OFICINA 302. 
TELÉFONOS: Celular: 318 258 7727  -  Fijo: (602) 7211061. 

Correo electrónico: jlchk2ntf@hotmail.com 

PASTO -   NARIÑO  -   CO0LOMBIA. 

 
Ciudad y fecha: Pasto, veinticuatro (24) de octubre del año 2.023. 
 
 
SEÑORA: 
JUEZA SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENTENCIA 
MULTIPLE DE PASTO. 
E. S. D. 
                                       
 
Ref: Proceso Ejecutivo de mínima cuantía Nro. 2022-00542-00          
        Demandante: EDIFICIO (sic) CONDOMINIO MORASURCO P.H. 
        Demandados: NANCY LILIANA CALVACHE Y EFREN E. BENAVIDES  
                               CORDOBA. 
        Recurso de reposición. 
 
 
EL SUSCRITO: JOSE LUIS CHECA CHECA, mayor de edad, domiciliado y 
residente en el municipio de Pasto, abogado especializado y en ejercicio, 
portador de la  identificación que aparece anotada al pie mi respectiva firma, , 
actuando en mi condición de apoderado judicial de la señora LILIANA NANCY 
CALVACHE GARCÉS, también mayor de edad, actualmente domiciliada y 
residente en el municipio de Pasto, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
Nro. 30.713.145 expedida en Pasto, por medio del presente escrito, a Usted 
respetuosamente,   
 
 

MANIFIESTO: 
 
Que en la debida oportunidad procesal, INTERPONGO RECURSO DE 
REPOSICION, en contra del mandamiento de pago proferido por su Despacho 
dentro del asunto de la referencia y notificado personalmente al apoderado 
general de mi patrocinada el pasado  19 de octubre del 2023. Recurso éste que 
formulo en los siguientes términos: 
 
1.- MOTIVOS DE INCONFORMIDAD – SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 
 
     Considero que la providencia judicial objeto de impugnación, NO SE AJUSTA  
A DERECHO, por las razones fácticas y jurídicas que a continuación relaciono: 
 
Primera: La apoderada judicial de la parte ejecutante, en la demanda ejecutiva  
                generadora del proceso de la referencia, manifiesta actuar  en 
representación de la persona jurídica nominada como: “EDIFICIO 
CONDOMINIO MORASURCO”  
 
Segunda: En los HECHOS:1º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º  contenidos en el escrito de  
                  la demanda  ejecutiva,  se menciona como parte acreedora a la 
persona jurídica, propiedad horizontal nominada como: “EDIFICIO 
CONDOMINIO MORASURCO”  
 
 
 



    2ª. Pág.- 
 
Tercera: En el acápite de PRETENSIONES contenido en el escrito de la 
                demanda ejecutiva,  solicita que se libre mandamiento de pago en 
favor de la persona jurídica, propiedad horizontal nominada como: “EDIFICIO 
CONDOMINIO MORASURCO”  
 
Cuarta: El apartamento de propiedad de mi patrocinada, forma parte integrante  
             de la persona jurídica conocida como CONDOMINIO EL MORASURCO 
de la ciudad de Pasto. 
 
Quinta: Jurídicamente, en la ciudad de Pasto, no existe la propiedad horizontal  
              conocida como “EDIFICIO CONDOMINIO MORASURCO”  
 
Sexta: De conformidad con la Escritura Pública Nro. 6.036 celebrada en la  
            Notaría Segunda de Pasto celebrada el día 30 de diciembre de 1986, 
cuya copia auténtica ha sido allegada como prueba por la parte ejecutante la 
propiedad horizontal  acreedora, responde al nombre de CONDOMINIO EL 
MORASURCO. : 
 
Séptima:: En este orden de ideas, considero que no se ha acreditado  
                  jurídicamente la existencia y representación jurícida de la pate 
ejecutante. Ello  por cuanto, para el presente caso,  tampoco es de recibo la 
certificación expedida por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Secretaría de 
Planeación Municipal de Pasto, que  no coincide con la escritura pública de 
constitución de la verdadera y realmente existente propiedad horizontal 
CONDOMINIO EL MORASURCO P.H. 
 
Octava: Al no ser procedentes las excepciones previas dentro del proceso  
              ejecutivo de la referencia, se formula el presente recurso de reposición, 
encaminado a obtener que sea revocado. 
 

 
2. PETICIONES ESPECIALES: 

 
 

PRIMERA: Sírvase Señora Jueza, REPONER, el mandamiento de pago  
                   proferido por su Despacho y objeto del prewsetne recurso de 
reposición. 
 
SEGUNDA: Sírvase Señora Jueza, reconocer personería adjetiva y/o para  
                      actuar como apoderado judicial de la señora LILIANA NANCY 
CALVACHE GARCÉS, parte demandada dentro del referido asunto. 
 
Lo anterior, de conformidad con el poder conferido a mi favor.  

 
3. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Art. 29 de la Carta Política., Artículos:  318 ss y ccs  del C. G. del P.  

 
 

4.. DIRECCIÓN VIRTUAL PARA NOTIFICACIONES: 
 
 
4.1 APODERADO: Email: jlchk2ntf@hotmail.com 
 
4.2 PODERDANTE: Email: lilianacalvache@gmail.com 
 
 
 



3ª.Pág.- 
 
 
Por ser legales y procedentes mis solicitudes, espero sean resueltas de manera 
oportuna y favorable. 
 
 
Me suscribo de Usted. Atentamente, 
 
 
 
Abog. JOSÉ LUIS CHECA CHECA. 
C. de C. Nro. 10.546.627 de Popayán. 
T.P. No. 72.671 del H. C. S. de la J. 
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interposicion de Recurso de Reposicion. PROCESO DE SIMULACION. DEMANDANTE:
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San Juan de Pasto, septiembre 11 de 2023. 

 

SEÑORES: 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
E.S.D. 
 
REF. INTERPOSICION DE RECURSO DE REPOSICION AUTO CALENDADO EL DIA 05 de 
septiembre de 2023. 
 
RADICACION:520014189002-2022-00233-00-SIMULACION 
DEMANDANTE: LIBIA MARINA RIASCOS RIASCOS. 
DEMANDADO: MIGUEL ALEXANDER ARGOTI RIASCOS. 

 
 
SILVIO HOMERO REYES RESTREPO, mayor de edad vecino y domiciliado en este Municipio e 
identificado tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi condición de 
Apoderado Judicial de la parte demandante señora LIBIA MARINA RIASCOS RIASCOS en el proceso 

de la referencia, estando dentro del termino legal, con el debido respeto acudo ante su Despacho para 
presentar RECURSO DE REPOSICION en contra el Auto del 5 de septiembre de 2023, con fundamento 
lo siguiente: 
 

I.- FUNDAMENTO DEL RECURSO DE REPOSICION: 
 

1.-Mediante Auto calendado el día 5 de septiembre de 2023, su Despacho en la parte RESOLUTIVA 

determino: 
 
“SEGUNDO.-TENER por notificado por conducta concluyente al demandado MIGUEL ALEXANDER 
ARGOTI RIASCOS, del autor admisorio de la demanda a partir de la notificación en estados de esta 
providencia” 
 
Al respecto  con todo el respecto no se comporte  lo resuelto por el Juzgado mediante Auto del 5 de 
septiembre de 2023, ya que se hace un estudio detallado y minucioso se encuentra que la misma 
demanda fue notificada personalmente al mismo demandado MIGUEL ARGOTI donde consta por su 

propia firma, su número de cedula, la firma y la hora de haberse recibido, como es posible que ahora 
el despacho la desconozca por completo y se ordene nuevamente la notificación más cuando se habla 
de NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE razón que amerita resolver de esta forma, 

violando flagrantemente la defensa y contestación de la demanda en debida forma. 
 
Con respecto a la notificación electrónica  efectuado y enviado al correo electrónica del demandado 
este se cumplió  lo ordena el art. 8 de la ley 2213 de 2022, ya que fue la misma madre del demandado 
señora LIBIA MARINA RIASCOS RIASCOS, suministro dicho correo electrónico y mal haría que el 

auto recurrido pretenda desconocerlo, el demando no solo físicamente sino por correo electrónico la 
demanda , afirmación se mencionó en el acápite de la demanda sin que exige que se debe manifestar 
“BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO” lo cual como lo vengo manifestado el auto objeto del 

presente recurso de manera errónea pretende mal interpretar la norma en detrimento de los intereses 
de mi mandante y sus intereses. 
 
2.-“CUARTO.-Decretar el llamamiento de oficio de la señora SANDRA MILENA QUINTERO ORTIZ y  
el PATRIMONIO AUTONOMO PUBLICO- PARA LA DEFENSA JURIDICA EXTINTO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD D.A.S. Y SU FONDO ROTATARIO, cuyo 
vocero es FIDUPREVISORA S.A., de conformidad a las consideraciones anotadas”. 

 
Causa gran extrañeza la orden impartida ya que reposa en el mismo expediente fallo resuelto por el 
Juzgado Cuarto Administrativo de la ciudad de Barranquilla donde absolvió por todo cargo al 
demandado MIGUEL ALEXANDER ARGOTI RIASCOS y que si se hace un estudio juicios a las 
pruebas enviadas al expediente de la referencia, se observara que el citado Juzgado Administrativo 
ORDENO por lo tanto no es pertinente llamar al PATRIMONIO AUTONOMO PUBLICO-PARA LA 
DEFENSA JURIDICA EXTINO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD D.A.S. Y A SU 
FONDO ROTATARIO, no se que pretende el Despacho con vincular a esta entidad oficiosamente ya 
que lo que se esta tratando en este asunto es de carácter civil como es la SIMULACION y mal se hará 
vincular a entidades que ya no tienen nada que ver según lo ordenado por el JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, donde el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL ATLANTICO, revoco completamente en favor del demandado. 
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También causa extrañeza vincular a la señora SANDRA MILENA QUINTERO ORTIZ al presente 
proceso, ya que desconoce el Auto Recurrido como el Juzgado que también existe dentro del proceso 
en  el libelo demandatorio, Escritura Publica donde el demandado y la citada señora LIQUIDARON PLA 
SOCIEDAD CONYUGAL PATRIMONIALMENTE, por así decirlo, los bienes donde se relaciona la casa 
objeto del presente asunto y que el Juzgado al no realizar un estudio detallado de las pruebas aportadas 
vincule a dicha señora que nada tiene que ver con el proceso y mal haría que la vincule. 
 
Ahora sino se ha decretado el divorcio entre el demandante y la señora SANDRA  MILENA QUINTERO 
ORTIZ y como se demuestra por la Escritura Pública por nosotros aportada la sociedad patrimonial se 

liquido ante una notaría  por mutuo acuerdo y que el Autor recurrido pretende desconocer por completo 
mismo que esta afectando el DEBIDO PROCESO y el ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA por parte del Despacho y por el cual imploramos se revoque con todo el respeto. 

 
3.-NOTIFIQUESE personalmente este auto a la señora SANDRA MILENA QUINTERO ORTIZ, en el 

correo electrónico conocido al interior del proceso samiquior@notmail.com y a la FIDUPREVISORA 
S.A.,conforme a lo dispuesto en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, concediéndole el termino de 
diez(10) días para que intervenga en el proceso…” 
 
ES innecesaria esta solicitud más cuando nos da a entender que se está tomando la solicitud de la 
señora QUINTERO ORTIZ que no es parte del proceso y que no se debe acoger lo solicitado por ello, 

no sabemos que pretende conocer el Juzgado y el Auto recurrido, ya que son innecesarios, porque no 
se oficia al JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA y al HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO donde absolvió al demando y por ello es innecesario 

vincular a entidades extingas y que no tienen que ver en este proceso lo cual afectara el desarrollo del 
presente proceso. 
 
En la contestación de la  demanda la parte demandada se allano a toda la demanda y hasta el día de 
hoy se esta dilatando el tiempo ya que venimos con todo el respeto implorando al Despacho que 
profiera SENTENCIA y que el Auto recurrido lo esta desconociendo ordenando pruebas inconducentes 

que dilata más y más los interés en veneficios de terceros que nada tienen que ver con el presente 
asunto, ya que las pruebas documentales se han aportado al proceso y que el Despacho no los ha 
estudiado juiciosamente. 
 
 

II.- PETICION 
 
Sírvase revocar el auto calendado el día 5 de septiembre de 2023, por ser considerado improcedente 
y que dilataría mas y mas el presente proceso, sin que se haya estudiado juiciosamente todas las 
pruebas aportadas no solo por nosotros como parte demandante sino también por la parte demandada. 
Y tal como se demuestra por la Escritura Pública de la LIQIUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
existente entre el demandado MIGUEL ALEXANDER ARGITI RIASCOS y la señora SANDRA 
MILENA QUINTERO RIASCOS, de mutuo acuerdo y por vía notarial liquidaron con respecto al bien 
inmueble objeto del presente proceso. 
 
Como consecuencia de lo anterior no vincular a la PATRIMONIO AUTONOMO PUBLICO-PARA LA 
DEFENSA JURIDICA EXTINO DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD D.A.S. Y A SU 
FONDO ROTATARIO la FIDUPREVISORA S.A, ya que es innecesario y dilata más y más el proceso 

de la referencia. 
 
Ahora lo que el Juzgado de marras debe OFICIAR si lo considera pertinente al JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA y al HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
ATLANTICO a pesar de que reposan en el expediente los respectivos FALLOS que  hacen tránsito a 
COSA JUZGADA y que el Juzgado con todo el respeto pretende revivir termino que no tienen lugar e 

n este proceso ni en otros, porque no se ha estudiado detalladamente las pruebas documentales que 
hemos aportado las parte y que fallo recurrido está descociendo por completo fundamentado en una 
errónea interpretación por parte del funcionario calificador,  para que informen a su Despacho y 
confirmen los documentos por nosotros aportados. 
 

III.-FUNDAMENTO JURIDICO 

 
Invoco como normas aplicables el artículos 318 del CGP, donde el RECURSO DE REPOSICION de 
reposición según lo preceptuado en el artículo 318 del código general del proceso, procede contra los 
autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los 
de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
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Como se dispone en los artículos 422 y siguientes del CGP, el recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago debe interponerse en el término de ejecutoria del mismo, es decir, dentro de los 
tres (03) días hábiles siguientes a su notificación. 
 
Demas concordantes y pertinentes. 
 

IV.- PRUEBAS 

 
Además de  todas pruebas  DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES allegadas al proceso de la  

referencia, al igual que las notificaciones personales  realizadas físicamente y por correo electrónico, 
lo cual hace infructuoso volver a realizar, también se encuentran en el expediente sendas copias 
electrónicas de la  Escritura de Liquidación de sociedad conyugal que los señores SANDRA MILENA 
QUINTERO ORTIZ y  MIGUEL ALEXANDER ARGOTI RIASCOS   como también de los fallos judiciales 
proferidos por el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA y del HONORABLE 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO, razones más que suficientes para no vincular a 
tercero que en nada aportarían al proceso por lo contrario dilatan más y más el presente asunto.  
Se allega el auto recurrido de fecha 05 de septiembre de 2023. 
 
 
Del señor Juez 
Atentamente, 
 
 

 
SILVIO HOMERO REYES RESTREPO 
C.C.No.12.981.044 de Pasto(n) 
T.P.No.101.423 CSJ 
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Recurso de Reposición proceso 2021-597
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Mar 22/08/2023 15:20

Para:Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (280 KB)
Reposicion de la Terminación 2021-597.pdf;

Cordial saludo, 

Ref.: Ejecutivo hipotecario 2021- 0597
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro
Demandado: Rodrigo Imbajoa

Por el presente escrito me permito interponer Recurso de Reposición, al auto emitido por el despacho
de fecha 16 de Agosto del presente año, notificado por estados el 17 de agosto de 2023. 
 
atentamente: 

YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ
Abogada parte demandada 



San Juan de Pasto, Agosto 22 de 2023 

 

 

Señor 

Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Ciudad. 

 

 

Ref.: Ejecutivo hipotecario 2021-00597 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro  
Demandado: RODRIGO IMBAJOA  
  

YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ, mayor de edad y vecina del municipio de Pasto, 
identificada con la C.C. 59.814.174 de Pasto, portadora de la T.P. No 122.772 del 
C.S. de la J., domiciliada y residenciada en Pasto, con correo electrónico 
yennychamorropaz@gmail.com obrando como apoderada del señor RODRIGO 
IMBAJOA, por el presente escrito me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el auto del 16 de agosto de 2023, que decreta la terminación 
del proceso, por las siguientes razones: 
 

1. Sea lo primero advertir al despacho que mi representado, solicito AMPARO 
DE POBREZA y el mismo le fue concedido, como lo reafirma el auto objeto 
de recurso el día 23 de abril de 2023. 

2. Dentro de la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, mi representado allega el recibo de pago de la obligación, junto 
con el PAZ Y SALVO DE LA OBLIGACION con corte a 1 de abril de 2022, 
expedido por la entidad demandante. 

3. La apoderada de la parte demandante afirma que NO se han pagado 
agencias en derecho y su despacho reconoce que dentro del libelo genitor 
no se realizó petición alguna al respecto. 

4. En la parte resolutiva del auto objeto de recurso, en el numeral CUARTO, su 
despacho ordena “CUARTO. - En vista de que el pagaré y el título hipotecario 

base de recaudo, respaldan otras obligaciones que aun no han sido satisfechas por 

el acreedor, tal como se expone en la parte motiva de esta providencia, el desglose 

del título de hace a favor del ejecutante, advirtiendo que tan solo se encuentra 

pendiente de pago lo correspondiente a honorarios judiciales”. 
5. El numeral arriba transcito, hace nugatoria la concesión primigenia del 

amparo de pobreza, desconociendo de tajo lo previsto en el artículo 154 del 
C.G.P., que reconoce que, al amparado por pobre, “no estará obligado a 
prestar cauciones procesales ni pagar expensas, honorarios de 
auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 
condenado en costas”  

6. La orden de desglose del título original pagare y título hipotecario a favor de 
la parte demandante, colocan a mi poderdante Señor Rodrigo Imbajoa en la 
posición absurda de volver a solicitar al Fondo Nacional del Ahorro, el 



levantamiento del gravamen de hipoteca, cuando este ya fue negado por la 
misma entidad financiera, argumentando en ultimas que la obligación ya 
estaba en cobro jurídico, desconociendo que la obligación ya estaba pagada, 
y que por ello le expidió PAZ Y SALVO. 

7. Ahora bien, respecto del pago de la obligación y la expedición de paz y salvo 
de la obligación, expedido por el acreedor, hacen presumir el pago de la 
misma EN SU TOTALIDAD, tal como lo prevee el artículo 877 del Código de 
Comercio, y en su orden el articulo 879 ibídem, normas que por ser de orden 
público, no está sujeta a interpretación de las partes, mucho menos del 
abogado litigante, quien considera que la obligación no está resuelta en su 
totalidad, pues no se han pagado honorarios profesionales, que en este caso 
ni siquiera los solicito en su demanda inicial, por lo que mal hace el despacho 
en considerar que mi representado debe seguir atado a la entidad financiera 
por falta en el “pago de honorarios de abogado”, reconociendo, pero a la vez 
negando el derecho que le fue concedido de amparo de pobreza. 
 

PETICION 
 

Con base en los hechos arriba narrados, respetuosamente solicito a su 
despacho: 

 REPONER EL NUMERAL CUARTO del auto del 16 de agosto de 2023, 
mediante el cual da por terminado el proceso por pago total de la obligación 
y en su lugar:  

 ORDENAR el desglose de los títulos originales pagare y título hipotecario a 
favor del señor RODRIGO IMBAJOA, como deudor y pagador de la 
obligación contenida en dichos títulos. 

 ORDENAR la cancelación del gravamen de hipoteca, y el embargo registrado 
a folio de matrícula 240-79116. 

 

DERECHO 

 

En derecho me fundamento en lo previsto en los artículos 2,4, 154 del C.G. del P. y        

877,879 del Código de Comercio y demás normas concordantes y pertinentes. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 19 No 26-83 Oficina 102 
en Pasto, Celular 315 636 95 80 Correo electrónico yennychamorropaz@gmail.com 
 
Mi poderdante las recibe en la manzana 5 casa 16 Barrio Arnulfo Guerrero  
 
Atentamente, 
 



 
YENNY LUCIA CHAMORRO PAZ 
C.C. No. 59.814.174 de Pasto. 
 T.P. No. 122772 del C. S. de la J. 
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RECURSO DESISTIMIENTO TACITO - 2016-416.pdf; Oficio JSPC No. 0725-2022.pdf; Gmail - OFICIO MEDIDA CAUTELAR
PROCESO_ 520014189002-2016-00416-00.pdf; OFICIO 13 DE MAYO DE 2022.pdf; AUTO 14 DE AGOSTO DE 2023.pdf;

Pasto, 17 de agosto de 2023

Doctora
MARCELA DEL PILAR DELGADO
Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto
Ciudad

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.
EXPEDIENTE: 520014189002-2016-00416-00
DEMANDANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE PASTO –
INVIPASTO.
DEMANDADO: JAIRO ALBERTO CABRERA DÍAZ.

ASUNTO. Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación sobre Auto que decretó el
Desistimiento Tácito.

Cordial saludo,

A través del presente correo me permito solicitar comedida y respetuosamente su Señoría, resolver el
recurso anexo.

Lo anterior su Señoría para que sea revisada su procedencia dentro del proceso que cursa en su
Despacho, bajo la radicación 2016-416, en el que actúa el Instituto Municipal de la Reforma Urbana y
Vivienda de Pasto - INVIPASTO como ejecutante.

Esta solicitud se efectúa en amparo de lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, Artículo 2° sobre el uso
de medios tecnológicos y de comunicaciones para que los sujetos procesales tengan acceso y
realicen las actuaciones a través de los medios digitales disponibles.

Agradeciendo la atención prestada por su Honorable Despacho,

Viviana Stephany Rosero Suarez  
Abogada
Contratista 
INVIPASTO
Celular: 322 255 6658
Pasto - Nariño
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Pasto, 17 de agosto de 2023 
 
Doctora  
MARCELA DEL PILAR DELGADO 
Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 
Ciudad  
 
Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO (SALA CIVIL) 
Ciudad 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
EXPEDIENTE:  520014189002-2016-00416-00 
DEMANDANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA REFORMA URBANA Y VIVIENDA DE PASTO – INVIPASTO. 
DEMANDADO:  JAIRO ALBERTO CABRERA DÍAZ. 
 
ASUNTO. Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación sobre Auto que decretó el Desistimiento 

Tácito. 
 
VIVIANA STEPHANY ROSERO SUAREZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Pasto, identificada con C.C. 
1.085.301.657 de Pasto (Nar.), abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta profesional No. 
306.113 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la entidad 
demandante tal y como obra dentro del archivo físico y/o digital del expediente que obra en el Honorable 
Despacho del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, por medio del 
presente escrito y con el acostumbrado respeto, me permito presentar, formular y sustentar el recurso 
de reposición, que de no reponerse, se solicita ser concedido recurso de apelación contra del AUTO 
emitido por el Juzgado ad quo de fecha catorce (14) de agosto de 2023, que decreta la terminación del 
proceso por desistimiento tácito de conformidad  con el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

I. PETICIÓN. - 
 
Honorable Juez, se solicita respetuosamente reponer el auto en mención, mediante el cual se resolvió 
terminar el proceso ejecutivo por considerar que se había configurado el desistimiento tácito, con 
justificación de que no se dé aplicabilidad rigurosa y estricta a dicho principio; aunado considerar que se 
tratan de recursos públicos que requiere recaudar la entidad representada y finalmente en razón de que 
los motivos por los cuales se decide la terminación por el Honorable Despacho NO se encuentran 
acreditados pues existen medidas cautelares decretadas vigentes, y existe la actuación e interés de la 
entidad de continuar en el proceso tal y como se registró en la ultima actuación fechada de trece (13) de 
mayo de 2022. 
 
En caso de que el recurso de reposición interpuesto como principal sea resuelto desfavorablemente, se 
solicita Honorable Juez se conceda como recurso subsidiario el de apelación, a fin de que sea el ad quem 
quien lo resuelva, por competencia; y /o autoridad jerárquica procesal - judicial. 
 
En caso de resolverse favorable el presente recurso, solicito se continue con el proceso judicial. 
 

II. COMPETENCIA. - 
 
Es usted competente Honorable Juez para conocer del recurso de reposición y de ser negativo conceder, 
admitir el recurso de alzada. 
 

III. CONSIDERACIONES. -  
 
Honorable Juez, en consideración a la providencia emitida por su Honorable Despacho me permito 
manifestar inicialmente que en el presente asunto es pertinente verificar la naturaleza jurídica de la 
entidad la cual es ser un establecimiento público descentralizado del orden municipal, encargado de 
coordinar la política de vivienda en el municipio, reformado mediante el Decreto Municipal No. 676 de 
1991 (Decreto Municipal el cual reposa en el expediente físico y/o digital del proceso judicial aludido); 
normativa municipal que sustenta el origen funcional y/o misional de haber otorgado créditos 



 
subsidiados para la adquisición y/o mejoramiento de vivienda dentro de programas acordes a la política 
municipal y/o nacional de la época. 
 
En efecto, de allí es de donde surgen las obligaciones civiles a cargo de los deudores que como en el caso 
del señor JAIRO ALBERTO CABRERA DIAZ, dejaron de cumplir con sus pagos y dieron lugar a la 
instauración de la acción ejecutiva correspondiente una vez se constató que el deudor había suscrito un 
pagaré el cual prestaba merito ejecutivo y en consecuente podría constituir o fundamentar el cobro a 
través de la vía judicial. 
 
Cabe la claridad que, siendo el Instituto, encargado de liderar la política de vivienda del municipio guarda 
su enfoque en grupos de altas condiciones de vulnerabilidad, lo cual, origina que a pesar de las incesantes 
búsquedas de bienes específicamente en poder del ejecutado, no se haya logrado determinar hasta el 
momento la existencia de los mismos. 
 
Del auto recurrido, se manifiesta respetuosamente que se radicó una petición de medida cautelar de 
ésta parte actora el día 04 de mayo de 2022, la cual se resolvió mediante auto calendado del día 13 de 
mayo de 2022. 
 
En el mencionado auto calendado del 13 de mayo del año 2022, se decretó la medida cautelar 
encaminada a “el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de ahorro, corriente, CDT, 
a nombre del señor JAIRO ALBERTO CABRERA DIAZ en las entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO 
DE BOGOTA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA S.A, 
BANCO DE OCCIDENTE S.A , BANCO DAVIVIENDA Y BANCO AV VILLAS, atendiendo los límites de 
inembargabilidad y las salvedades de ley. (…) 
 
Al respecto se ofició lo respectivo para la efectividad de la medida antes decretada a los gerentes de las 
citadas corporaciones mediante escrito emitido por el Honorable Despacho con Consecutivo No.  JSPC 
No. 0725 de 2022 calendado de 17 de mayo de 2022, el cual electrónicamente fue notificado a las 
entidades bancarias antes mencionadas. 
 
Es así como frente a lo señalado en el auto recurrido en el cual se manifiesta por su Honorable Despacho 
que no han existido actuaciones desde el día 20 de octubre de 2020, y que en el mismo “no se han 
solicitado medidas cautelares”, se manifiesta respetuosamente que a criterio procesal NO se acredita 
la aplicación al artículo 317 numeral 2 literal “b” del Código General de Proceso, y su operancia en caso 
de dar terminado el proceso por las justificaciones que el auto describe interfiere de manera directa en 
el núcleo esencial de garantías ius fundamentales como el acceso a la administración de justicia y la tutela 
judicial efectiva en la medida que, tiende a extinguir el derecho de acción de la entidad pública 
representada.  
 
Como es el objeto recaudar los recursos originados en los créditos subsidiados otorgados en su momento 
los cuales surgen de una naturaleza publica con destinación específica para el cumplimiento funcional 
y/o misional de la entidad, se solicita considerar Honorable Juez lo aludido en la Radicación No. 

150013333009-2015-00127-02, proceso de conocimiento del Tribunal Administrativo de Boyacá 
Sala Primera de Decisión; en el cual en cuanto al asunto que resolvió la apelación interpuesta por la 
parte actora dentro de un proceso ejecutivo de una entidad pública, señaló que la jurisprudencia 
del Consejo de Estado ha indicado en casos de procesos ejecutivos administrativos que no conviene 
aplicar la figura de manera estricta y rigurosa, y que por ende, “(…) corresponde al juzgador ponderar 
los preceptos constitucionales, con el fin de evitar que se incurra en un exceso ritual manifiesto, esto 
es, que se debe analizar cada caso con el objeto de encontrar un equilibrio justo entre los principios 
de eficiencia y economía por un lado y, por otro, el de acceso a la administración de justicia”.  
 
Señaló el Tribunal en dicha decisión que, en ese contexto, y en cada caso particular debe 
establecerse si, so pretexto de la eficacia y exclusión de actuaciones negligentes de parte, conviene 
lesionar los principios constitucionales como el acceso a la administración de justicia y al debido 
proceso, en la medida que, el desistimiento es una institución de estirpe procesal que, compromete 
de manera directa el derecho sustancial, más cuando se pretende el reembolso de dineros de 
carácter público, como fue el asunto sub examine en dicha providencia. 
  



 
Si bien el asunto sub examine radica en un proceso de ejecución de índole administrativo por la Sentencia 
que se pretende ejecutar, en la presente se trata de un pagaré suscrito como una obligación civil a favor 
de una entidad pública, de lo cual la diferencia el documento constitutivo de la obligación de pagar, pero 
las asimila el recaudo de recursos con naturaleza pública para cumplir los fines estatales encargados.  
 
De las actuaciones emitidas en el año 2022, y la naturaleza de los recursos a recaudar por la entidad, se 
solicita inferir que existe el interés y voluntad de la entidad ejecutante en continuar con el proceso, con 
lo cual se desvirtuaría la presunción de desinterés en el mismo. 
 
De lo expuesto se solicita considerar respetuosamente no aplicar de manera estricta y rigurosa dicha 
figura de desistimiento tácito, y continuar con el proceso en lo que respecta a las corporaciones y 
entidades bancarias que, pese a recibir el recibo de la comunicación no han brindado las respuestas 
suficientes que permite que la medida de embargo que fue solicitada siga como ilusoria, y la cual fue 
decretada por su Honorable Despacho.   
 

IV. PRUEBAS. - 
 

• AUTO EMITIDO POR EL H. DESPACHO DE FECHA 13 DE MAYO DE 2022. 

• OFICIO JSPC No. 0725 – 2022. 

• Gmail - OFICIO MEDIDA CAUTELAR PROCESO_ 520014189002-2016-00416-00  

• AUTO EMITIDO POR EL H. DESPACHO DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2023. 
 

V. NOTIFICACIONES. - 
 

Las notificaciones judiciales en los correos electrónicos:  oficinajuridica@invipasto.gov.co , 
stephanyrosero@gmail.com  
 
Sin otro particular, se suscribe de Usted H. Juez, 
 
 
 

 
VIVIANA STEPHANY ROSERO SUAREZ 
C.C. 1.085.301.657 de Pasto (Nar.) 
T.P. 306.113 del Honorable Consejo Superior de la J. 
stephanyrosero@gmail.com  
Abogada Contratista INVIPASTO 
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Stephany Rosero Suarez <stephanyrosero@gmail.com>

OFICIO MEDIDA CAUTELAR PROCESO: 520014189002-2016-00416-00

Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 18 de mayo de 2022,
11:53

Para: "requerinf@bancolombia.com.co" <requerinf@bancolombia.com.co>, Centro de Embargos <Emb.Radica@bancodebogota.com.co>,
"embargos.colombia@bbva.com" <embargos.colombia@bbva.com>, Embargos Bogota <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>,
"notificacionesjudiciales@davivienda.com" <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, "aembargoscaptacion@bancoavvillas.com.co"
<aembargoscaptacion@bancoavvillas.com.co>, "embargos@bmm.com.co" <embargos@bmm.com.co>
Cc: "stephanyrosero@gmail.com" <stephanyrosero@gmail.com>

Cordial saludo
Se adjunta Oficios JSPC No.0725-2022 para su cumplimiento.

Atentamente,
Margarita Mora
Citadora

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO
Correo Electrónico: j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 3116363673

IMPORTANTE: HORARIO DE ATENCIÓN 8:00 A.M. a 5:00 P.M. 
CUALQUIER SOLICITUD REMITIDA POR FUERA DE LA JORNADA LABORAL, SE ENTENDERÁ
PRESENTADA AL DÍA SIGUIENTE.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Oficio JSPC No. 0725-2022.pdf
154K
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CONSTANCIA SECRETARIAL. - San Juan de Pasto, 12 de mayo de 2022. En 

la fecha doy cuenta a la señora Juez con el presente asunto, informándole que 

la apoderada de la parte demandante presenta so0lictud de medidas previas.  

Sírvase Proveer. 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 
 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, mayo trece de dos mil veintidós. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular   

Expediente: 520014189002-2016-00416-00 

Demandante: Instituto Municipal de  la  Reforma  Urbana  y  Vivienda  de 

Pasto INVIPASTO 

Demandado: Jairo Alberto Cabrera Díaz 

 
DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 
Vista la petición que antecede presentada por la parte actora, reunidos los 
presupuestos indicados en el artículo 599 del C. G del P., y demás normas 
concordantes, se procede a continuación a decretar las medidas cautelares 
pretendidas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.-  DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 
cuentas de ahorro, corriente, CDT, a nombre del señor JAIRO ALBERTO 
CABRERA DÍAZ en las entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO MUNDO MUJER, BANCO  BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA BBVA COLOMBIA SA, BANCO DE OCIDENTE SA, BANOC 
DAVIVIENDA Y BANCO AV.VILLAS., atendiendo los límites de 
inembargabilidad y las salvedades de Ley.   
 
SEGUNDO.- OFÍCIESE para la efectividad de la medida antes decretada, a los 
gerentes de las citadas corporaciones, haciéndoles conocer la anterior 
determinación ADVIRTIÉNDOLES que deberán constituir certificado de depósito 
y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo, en caso de 
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incumplimiento responderán por dichos valores e incurrirán en las sanciones 
establecidas por dicha omisión.  

 
TERCERO.- LIMITESE la anterior medida hasta la suma de $ 26.000.000 
correspondientes al valor del crédito demandado más un cincuenta por ciento 
(50%), de conformidad con el establecido en numeral 10º del artículo 593 del C. G 
del P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 16 DE MAYO DE 2022 
 
 

 

SECRETARIO 
 

 



 
 
 

 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas   
Causas y Competencia Múltiple 

 
 
 

______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Calle 19 No 21B-26 Edificio Montana 5 piso 
Teléfono 7204375- 311 6363673 Correo:   j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Pasto - Nariño  

 

 
San Juan de Pasto, 17 de mayo de 2022 

Oficio JSPC No. 0725-2022 
 

Señor Gerente: 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO MUNDO MUJER, 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA SA, BANCO 
DE OCIDENTE SA, BANCO DAVIVIENDA Y BANCO AVVILLAS. 
Ciudad.  
 

Ref. Proceso: Ejecutivo Singular 

 Expediente: 520014189002-2016-00416-00 

    Demandante: Instituto Municipal de la Reforma Urbana y Vivienda de Pasto 
INVIPASTO Nit. 800055903-4 

       Demandado: Jairo Alberto Cabrera Díaz C.C. 87,066,664 

 
 
Para efectos de su cumplimiento, me permito dar a conocer lo dispuesto por el Juzgado 
Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, mediante auto de 13 de 
mayo de 2022, proferido dentro del asunto de la referencia, y que en su parte resolutiva 
dice: “PRIMERO.-  DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas 
de ahorro, corriente, CDT, a nombre del señor JAIRO ALBERTO CABRERA DÍAZ en las 
entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO MUNDO MUJER, 
BANCO  BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA SA, BANCO DE 
OCIDENTE SA, BANOC DAVIVIENDA Y BANCO AV.VILLAS., atendiendo los límites de 
inembargabilidad y las salvedades de Ley. SEGUNDO.- OFÍCIESE para la efectividad de la 
medida antes decretada, a los gerentes de las citadas corporaciones, haciéndoles conocer la 
anterior determinación ADVIRTIÉNDOLES que deberán constituir certificado de depósito y 
ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; 
con la recepción del oficio queda consumado el embargo, en caso de incumplimiento responderán 
por dichos valores e incurrirán en las sanciones establecidas por dicha omisión. TERCERO.- 
LIMITESE la anterior medida hasta la suma de $ 26.000.000 correspondientes al valor del crédito 
demandado más un cincuenta por ciento (50%), de conformidad con el establecido en numeral 
10º del artículo 593 del C. G del P.” NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. MARCELA DEL PILAR 
DELGADO. JUEZA” 

 
Sin otro particular, se suscribe de Usted. 
 
Atentamente,  
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 

 
 
(Al Contestar por favor citar número de oficio y la referencia del proceso) 
 
No. Cuenta del Juzgado: 520012051102 Banco Agrario de Colombia 


